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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 109/1967, de 19 de enero, por el que se 
dispone que, a efectos de lo prevenido en el ar
tzculo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
declare la urgente ocupación de los bienes y de
rechos necesarios para la construcción de los oleo
ductos e instalaciones complementarias para el 
transporte de productos petrolfferos que han de 
enlazar el de Rota-Zaragoza con el muelle de des
carga de la Base Naval de Rota. 

Por Deereto-ley número seis/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintidós de julio, se doolecó de utilidad púb-1ica, a. efectos 
de la Ley de Expropiación Forzosa la COIl8tcUcción y explota
ción de los oleoductos e instalaciones complementarias pa-ra 
el transpor1e de los productos del Monopolio de Petróleoo, que 
en.la.z34'án el de Rota-Z,acagoza con el muelle de descarga. de 
la. Base NavaJ de Rota, Puertollano y Villa.vel"de,lIitrlbuy~ose 
aJ. Ministerio de Hacienda. la competencia. para la ejecuCión de 
ddcho Deereto-ley. , • 

Es evidente la necesidad de que se iniCien y terminen con 
la. máxima rllipidez las obras de construcción de los mencionados 
enlaces P34'6. contar cuanto antes con un medio de transporte 
suficiente y más económico paca los productos petrol1feros, cuyo 
consumo a-ece constantemente y cuyo abastecimiento está obli
gada a garantizar la Compañía Administradora del Monopolio. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de eJlel"O de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar<t1cUilo único.-A efectos de 10 dispuesto en el ac,ticUJo 
cincuenta y dos de la. Ley de drieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cua.tro, se declaca la urgente ocupación 
de los bienes y derechos necesarios p34'a la construcción de 
los oleoductos e instaaa.ciones complementacias pe,ra el trans
porte de productos del MonOpolio de Petróleos, que han de 
enJaZ34' el de Rota.-Zaragoza con el muelle de descarga, de 
la Base Navllil de Rota, Puertollano y Villa.verde, cuya cons
kucción y explotación fué d~la.rada de utilidad públic~ por 
el Deereto-ley número seis! mü novecientos sesen·ta y selS, de 
veintidós de julio. Afecta dicha decl&'a.ción de urgente ocupa.
ción a la de los bienes y derechos comprendidos en las relar 
ciones debidamente aprobadas y que han sido objeto de la 
información pública practicada de acuerdo con lo prevenido 
en 'la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento. 

Así lo ddspongo por el presente Decreto, de.do en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ele Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 110/1967, de 19 de enero, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real) una parcela de terreno en dicha locali
dad para fines de interés social 

HlIibiendo sido solicritado po¡r el Ayuntamiento de AIloozar 
de San Juan (Ciudad Real) la cesión gratuita de W1:8. parcela 
de terreno, con el fin de destinarla a fines de interés socla.l. 

y concurriendo en el presente caso las ctreunstancias que 
señalan los artiCalos setenta y cuatro y setenta y siete de la 
vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
vda deliberación del Consejo de Ministros en su reUJD.1.ón del 
día trece de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real) una. parcela die terreno sirtullida en 
dicha localidad, de OOIl!formidad con la mencionada. disposi
ción, dados los ftnes de interés social que con su cesión se 
persigue y cuya parcela. se describe a continuación: 

«ParCela ' de terreno en el término mtmictpal de Alcázar de 
San Juan, al sitio Estación de Marañón, de la linea. de ferro
ca.n1les de Madrid a Sevilla, de trescientos metros cua.dr'ados 
de superficie; que linda al Norte y Este, con finca propiedad 
de don Angel Grurcía Cepeda, y al Sur y Oeste, con terrenos 
de·· RENFE.» 

Ar·ticulo segundo.-El inmueble aludido deberá d.estiJnarse 
por la Corpora.c1ón Munictpa.l indicllida para la construcción de 
una. Escuela mixta y vivienda para. el Maestro, entendiéndOlle 
4IIJe de no serlo asI en el plazo de cinco años, o lo fuera. a 
otros usos distintos al fin para que se cede, se considerará 
resuelta la cesión y revertirá la finca al Pa.trimonio del , Estado, 

el cual tendrá derecho a percibir del tnddca.do Ayun1iamiento 
el valor de los detrimentos que hubiere experimentado. según 
estimación pericial; siendo de cuenta del mismo cuantos gas
tos se originen en esta. operación. 

Artículo tercero.-Por e~ Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios plM'a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente DeCl'eto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda. de Ciudad Real para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la. correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, daci.o en Madrid .. 
diecinueve de enero de mhl novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN J08E ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 111/1967, de 19 de enero, por el que. se ' 
cede al Movimiento una linea urbana denominada 
«Albergue de Orientación Oeste», sita en el pantano 
d.e Entrepeñas (Guadalajara) , con destino a Al. 
bergue del Frente de Juventudes. 

Por la Delegación Nooiona¡ del Frente de Juventudes ha. 
sido solicitada la cesión gTalluita de una finca urbana deno
minada «Albergue de Orientación Oeste», radicada en el pan
tano de ID..'ltrepeñas (Guadalajara) .. con destino a Albergue' del 
Frente de Juventudes. . 

Siendo única la personalidad jurtdica de F. E. T. Y de las 
J. O. N. S. y uno sólo su pallromonio, según él Decreto de treinta 
y uno de julio de mil n~ie'.:}tos treinta y nueve, es procedente 
efectuar la referida cesión al Movimiento que, a tales efectos. 
ostenta la representación de aquel OrganilSmo. 

Concun-iendo en el presente caso las ci.rcunsta.ncias que se
ñalan los artícuJos setenta y cuatro y setenta y selg de la Ley 
del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Mioistro de Hacienda y pre
via deliberación del Co:psejo de Ministros en su reunión del 
día trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se cede al Movimiento una. finca urbana. 
denominada «Albergue de Orientación Oeste», radicada eo el 
pantano de Entrepeñas (Guadalajara) , de conformidad con la 
mencionlllda disposición. dado · el interés socillil que tal cesión 
implica. 

Articulo segundo.-El inmueble aludddo debera ser destina.
do a Albergue del Frente de Juventudes, entendiéndose que si 
en el plazo de cinco años no es destinado al fin para que se 
cede, lo fuera a otros USOs distintos o, posterionnente a dicho 
plazo dejaran de serlo, sé considerará resuelta la cesión y re
verti!rá la fi·nea lIil Patrimonio del Estado, el cual tendrá, de
recho a percJ,bi.r del cesionario el valor de los detrimentOs o 
deterioros que hubiere experimentado el tnmueble, segÚ!:l es
timación péricial. siendo de cuenta del mismo cuantos gastos 
se originen en esta operación. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesari'OS para la ' efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegllido 
de Hacienda de Guadal'ajara para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente e'scri·tura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dllido en Mllidrid a. 
diecinueve de enero de mi~ novecientos sesenta y griete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE , ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 112/1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de San Fernando (Cádiz) de un inmueble para la 
construcción de un Instituto Nacional de Enseñan-
za Media . 

Por el Ayuntamiento de San Fernando (Cád'iz) ha sido 
ofrecido gratuitamente al Estado un inmueble para la cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media. inscrito 
libre de cargas en el Registro de la Propiedad. 

Para la donación de dicha finca han sido cumplidas todas 
las formalidades legaJes y por el Min'isterio de Educación y 
Ciencia se ha dado conformidad a la aceptación de la. donación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dí,a 
tl'ece de enet'o de mH novecientos sesenta y siete, 
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DISPONGO.: 

Articuló , m-irnero.-Pe confodnidoo, pon lo dispuesto en é 
artí9ulo . v~l;ntlé~a,tro 4e ~á. , Ley del P'lLt,¡;1m<?I?io del EM,ado, se 
acepta Ia. donacion ofrecIda por el AyuntamIento de San Fer
nando (Cádiz) de un trozo de terreno ed.¡f¡cable, sito en San 
Fernando, al sitio de la que fué llamada Huer.ta Nueva, .cQn 
medic;la ª uPwficlal de ocno mi.! setenta y tres mew~ . ¡;uam-a
d~ y )ipd~te : ~ . tel Norte, con prcela. ¡»"opied'aQ , qel exre,: 
lenti$.inie, Ayu.~tamiiml:l) dfl . ~,an l''erIlaIldo; por, el , Sur; C~>D 
prolOIllJI!teión de la calle Hernán Cortés, que , tendra ancnura 
de dIez metros, y con plaza si,tuwlI. en la conf.luencia . de diena 
calle con la carretera que conduce a la estación del Ferrocarril 
y a La Carraca; por el Este, con dicna misma plaza y con 
la carretera expresad,a que quedar á con ancnura de doce me
tros y cincl:l.~):lta ce~tímetros. y por el Oeste, con la calle 

ll~~J¿b~g~~.F~rlffirliuebie iriencioria<ió (Íebei'á incorPO
rarse al Inveritado General de Bienes del Estado, ser irlSCdto 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para SU ,1l1tetijfr 
af~o~a,ción p,~r .. el M\Ilis~rio ~e ~aci~?(la 1;1.1. Mi?~teI:ip de EdU
cación y. CienCIa p~a los servibids . He la .l;>Iroocian .dener, a~ de 
EnSéfianZa Media tlependiellte de dicno MiniSterio, cofi ikstirlti 
a la construcción de un Inst~tuto Nacional de EnsefiáiiZá Medda, 
cuya finalidad hiibi-á de dUrill' lirse con arfeglo a lo d~uesto 
en la vigente le$lsHtcióii d~ ieri UlCltI. . 

Artículo tercero.~Pof el iiii!ttio de Haciend'a, a través 
de la Dirección General del Pa trimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámi,tes necesarios para la efectividad de cuanto se 
d~one ~'!l, ~l , Rre.sen~e, Decreto" . ~~r.orjzándose al , ih¡¡~trísi.mo 
senor Dél~ado éle Haci~nda qe CádlZ para que en i!7'Qmbre del 
Es:tadó .concurra en el otoi-gamitmto de la oorresi>Ond'lente esci-i-
tura pública. . 

Asl lo ddS . o poI: éi . pf~seÍite Dectett:l ditdo eri Madrid iI. 
diecinueve dr,>~tiro Be !till riovécientos ~hta y sieté. 

FR:ÁNCi~d FRÁNCO 
El Mlnlstrl:l d~ Hacienda; 

JUAN JOSE ESPINOSA SAl{ MARTIN 

DECRETO. 113/ Í!J67, .lié. í!J de éh!irddr lit qu..e se 
éWept ii la élonación /tI Estiufu ti' dtjH: .f1:ls~ .de Torre 
Fer1tdff.dez ae úitij pítrpellí de f5veno de <>~.in, me" 
iffe~4~~1re1ttr¡tJfÁ~ ~úÉr~~Q ife~aW:¡t~ad:t:;)~ 
con destino a la construcción de un Centro de Ex
tensión Cultural. 

Por dón JOsé dé · TOrre rutiaridez ha sido ofreélda unll. par
cela. de terreno C\e ein\Xl mil ciento cuarenta metros cuadra
dos, radicada en zari-a (Badajoz), con destino a la construeciéx:! 
de un Cent ro de Extensión Cultura.!, . . . 

Considerándose conveniente. por el Mlnis~rlo dé Educación 
y Ciencia la edliicación de dicho Centro de Ensefiaru:a, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de . don José de Torre Fernánciez. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via del!oeraeión dél Conse-jo 8e MIiI:i8troS ~h sU reunión del 
día trece de etIéro de rtitl ri~~ciehtbs sesertia y Siete, 

DÜ¡PONGO: 

ArtiCUlo primero;-Qe conformidad cqn .el II1rtículo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación a.l Es
tado por d.9n José de Torre, F'eJ"nández de una parcela de te
rreno de Cinoo mil ciento cuarenta , nietros cuadrtildoS !l. segre
gar de otra de mayor .cabida dénorninada «Blanco», sita al 
paraje denominado Cuatro VieEltqs¡ de:! término muniCipal de 
Zafra (BadajOZ). que linda al N(jrte; ron una longitud de bien.; 
to cuarenta y tres metros, eort finca rustiCa. de la que se se
grega ; al Este, con Una longitud dI! ciento treinta y seis me
tros, con la misma finca ; .al Sur; en una longitUd de cuarenta 
metros; con la calle de la ROsa, y 8;l Oeste, con unjl. longitud He 
ciento velntiún metros; con terren6s . adscritos al Patronato N~
ciona) de Ensefianza Media y Profesional, cort destil:I6 ÍI; la 
corurorueción de un Cel}tro de ExtensiOh Cultural. 

Artículo segundo.-El irurtueblt! me1!clonadó deberá 1Iic~ 
rarse al Inventario General de Bier;¡es del Estado e inscribti"se 
a su nQmbre en el Regi&trd de la PrUpiedad para. sU ulteritJr 
efectación -por el Ministerio dé Hacienda al de Educamón y 
Ciencia para el tndiCa,ckj fin. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección Genera) del PatiiriIonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efootivida4 de cuar..1:to 
se di~né ; ~Íl, eJ ~re:sehte. lJ!!~~etoi y Se f~ult.it . á!l ireñdf ~~ 
gado dé Haciertda eh aaaa),ozpll;h!. que eonctriTa al ot1dlfrta;
mlentó dé la oorrespo'ritHentÉ! eseHturil. pUblica. 

Asi lo dispons-0 pm él . pre.se1iite Deérett1¡ aado en Madrid 8. 
dieCinl\le~ de enerO de mll i1~ieÍ1tos sesenta y Slett!. 

FRANClOO0 FRANCO 
El Ministro ele Haelenda, .' . 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

i . ~_. ~~- _. $' . tan 1i 11 ' , , 

DECRE'J'O 114/1967, de 19 ~ enero¡ por el que ·s.e 
acepta lii IWnacfón itrdtiHttt al Esttiífo qu~ hace el 
Átlttntiitntentd de í1lbtJ!j r AltCttnté) de un solar tU 
798 Híetros tn.uidriüfbs !le superftcle, ra!licado en 
dicha localidad, plaza del Pintor , Emilio Sala, con 
destino a la construcción de un edificio para Ser
vicios de Correos y Telecomunicación. 

Por el Ayuntail¡iepto de Aleoy (Alicante) h~ sido ofrecido 
gratUitamente ltJ. EstadO un sola¡¡- de llétecientos novent;& Y 
cinco metros ouadradQS de superlieie; sito en dicha loCalidad; 
plaza del Píntor Emilio Sala, con destino a la OOIllStruceión de 
un edliicio para Servicios de Correos y Telecomunicación. 

Consideráridose conveniente por el Ministerio de la Gober~ 
nación la: C<mstrueción de aquel e<illieio; ¡»"ocede aceptar a. tal 
fin la donación gratuita al EstadQ, del solar antes aludido que 
hace el Ayuntamiento de Alcoy (Ailicante). 

En su vktud, y en consonancia con lo dispuesto en el artiCll-
lo veinticuatro de la. Ley del Patr~onio del Estado, a propu~ 
1¡a. ,del Mindgtro de Ha:elenda y previa deliberación del COIlSlejó 
de M~tros en, su reunión del dia trece de enero de mil 110-. 
vecientós ~senta y siete, ' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acept'a la donación gratuita. aJl Estado 
por el Ayuntamiento de Alcoy (Alioante) de la siguiente finoa., 
con destino a la construcción de un edificio, P8iI'a Servicios de 
Correos y TelecoIij.uu:jcación: 

~a.r .!:bn~uji¡tfd fáCb,fi4~ s~tuá.tlo . ~r¡.. la plaza del P~ntor 
Eni,1liti S¡lila, en la 10C8.lidM de ./Uooy tAU~nte) ¡ tiene forma , 
reé1;li.hgulil.t, ron imá Sttwrftcie de retecie\n 's tió;v;enta y cinco 
mettos ~üádfilddS, ; que .linda pdr su tren: Ü ,oeste, con la 
plaza. dél ?iriWi" ,Eirii¡iO .Sala '. ¡)qr l¡t derecl1a entrando, o Sur, 
con 111. prolonga.cilm de la tiáili; de san JoIi!'e; por la izquierda. 
entra,ndo, o Norte, con la. prolongación de la calle de Orberá, 
y por e:! fondo, o Este, con la calzada que separ.a éste de otl1'o 
pa~iij. en la. inisina p~a.za.» , 

A±tiéii19 . · Uhlfo.-El s<Uíir eh, c~lóh élebei"a. ,se!!" iiest}nádo 
a.l fiñ t~fu1sm; ilioorpofa& SJl Irifentai-io aetietll.1 .. de Blen~ 
del Estado, e mscTiW a. nombre de éSte en el RegiStro de .l~ . 

. P.ropieda,d para su ulterior afectación a los Servicios de Co
~Unlc#1{mes de. ~~. ~ire:ooiQ~. ~n~,a.l cie ()orr:~sy' Té!~~u
mcaclon, depe,ru,;u.ep~. del ~l;Uimer b qe l~ . ~~l1lacl<:>~, oon, 
la expresad" a ftnjU,id!W., que. h8J~á. .' e C:funplh-se de . ac;uerdo C(]Q 
10 í:lisPü~sto en la Vdgente l~!&la.ci~n dé ltéftlfuen IJOCa,L . , . 

Artfcúlo tercer.o.-Po,r e~ ¡VIii!isterl0 de Hacienda, a través 
de la Dirección General dél Patrifuonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámi,tes necesarios parll la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Dooreto, y se faculta al señor Dele
gado de HlloCie~da. de i\l1cante . par!!. que en ,nombre !lel Estado 
concurra al oWrgartilenw de la c01tespond~ente escritura, • 

Ásí io dispOngo por el nreseme Decreto, ~o en . Madrid a 
dieciliiíéve oé enero de miJ1 novecientos sesenta y siete. 

F'RANCISCO mANco 

DECRETO , 115/ 1967, dé i9 de eneró, 1'01' el que ~ 
a,cepta, lti donaCilm !il E1ttult1 ;;oro el Ayuntanitentó 
tUi Estepona r M álagd.) de una "arce la !le terreno 
de 400 , riUltrt,s cuadrados, radicada en íftcho Urmtnd 
mhntctpal, con if,e~tttw ti la construcción de un 
ediftcio para la Ayud4ntta Mtlitar de Marina. 

Por ei, Áy~t8ririentó de ~sl;epona na sido . ofr~dá "una Pa.t~ 
cela de terreno de cuatrocI~ntos metros cuadrad.os .fu! 8~. 
fieie; CQll , destinó a. le. construcciá:1 dé Un edificio par a Ayu-
dantía Militar de Marina. , . ., 

COnsi<iérari<to CáilVeniente por ' el Ministerio de Marina ll~. 
var a cil;bo . .l~ construcción que se cit¡¡., procede, aceptar ~ dó
nación al Estado a qUe antes se alude .por parle de la C~ 
ración Muni~ip¡tl ei,tada. , ". . . 
~.:i ~¡i virtud, q, propuesta d,el M;L"11s.tro de Hacienda y pre;. 

via deliberación de¡ consejo de lI4mis~ . en su reunióil del 
día trecé de enerd de mil novecientos sesenta. j sie1le, 

jjiSPONGO: 
, 

ArtíCulo pflfu~t~;:-De oonfoffliidJ¡,d con el articulo veinticua
tro . aff la. Ley del ¡:-i!.tttihoriio de11!!sWib Sé acéma la dOlláCloh 
al EstiWb Por el AYtilitátñ:enoo d.e BsW' 'hit (Mál~a) de u6& 
pM"~lá dl'!,' terre~o Htl I:il~i"oci~ritós tiiJfrtls ¡!uádra4os de sJi~ 
perficié, siM c.n la a.venida ,ae sah t&~fiZo de la vil1a de ES-; 
tepona; que J,ÜIda al ' Este. fachada pnnd pa.l, de cuarenta in~ 
tros d.e lo~itud, con ~r~os de c:kIminio públiCO en la ave
nida de 'Sa!:1. LOteriw ¡ al Norte, Con terrenos bienes propios de1 
Ayuntanileiito dé EstepOna, d~tantes seis metros del edificio 
de la Casa. Sdndical, y con una prOfundidad de diez met ros ' al 
Oeste, fachada posterior, en la misma extensión de cuarénta. 
metros. con terrenos comprendidOS in~ente 4en1:4"0 de la 
parcela de propios a.ntes mertC1óiiad .. , yal Bili", también CóÍl 


